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FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 322/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SECCIÓN DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil ieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presentelasunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Copia certificada del acta de comparecencia de veinticinco 
enero de dos mil dieciocho, de Francisco Cabrera Monzalvo, 
quien se ostenta como delegado de la Procuraduría General 
la República, ante el Actuario Judicial adscrito a la Sección 
Trámite 	de 	Controversias 	Constitucionales 	y 	de 
1 nconsucionalidad. 

de 

de 
de 

Acciones 

Sin registro 

ConstÁ) 

Ciudad de México, a seis de marzo de do 

Agréguese al expediente, para los efecto 

comparecencia de cuenta y atento a su conte 

conformidad el domicilio que se indica para 

vez que el compareciente carece de persor 

virtud de que la Procuraduría General,çle la 

en este medio de control constituciona 

epública no ha comparecido 

Lo anterior, con fundamen 	los artí ulos 11, párrafos primero y 

segundo', de la Ley Reglamentaria de las Fra ciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política cttls  Estados Unidos Mexicanos, así como 3052 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 13 	a citada ley. 

'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero intresado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las norma% que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezc a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruelpas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o erh la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quines promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el a 

1 
No es necesario señalar el domicilio de 

los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
3Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nací óncqrnocérá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionals y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Contitución Política de los Estados Unidos 

 
 
 
 
 



CONTROVERSA CONSTITUCIONAL 322/2017 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia Guzm,án Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de ControversIa," AConstitucionales 	de  Acciones de 

Inconstitucionalidad de,,11, ÇSib1 'ecrefía Gener..i de Aqlierdos d4 este Alto 

Tribunal, que da fe. / / y"  
/ / 

Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 
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